INFORMACIÓN SOBRE CONCURSO PARA REALIZAR ACTIVIDADES
CULTURALES FUERA DE CHILE DURANTE EL 2011
Desde el 01 de julio  hasta el 01 de octubre del presente año permanecerán abiertas  las postulaciones del Programa de Apoyo a Proyectos y Actividades Culturales en el Extranjero, que cada año pone a disposición la DIRAC (Dirección de Asuntos Culturales de la Cancillería) a todos quienes deseen realizar proyectos culturales vinculados a las áreas de danza, teatro, arte plásticas, diseño, arquitectura, música, literatura, patrimonio, cine y audiovisual.

En coherencia con la política cultural del gobierno de nuestro país, la convocatoria tiene como propósito potenciar y promocionar nuestras expresiones artístico /culturales en el extranjero, así como facilitar a nuestros artistas su inserción v reconocimiento en los circuitos y mercados culturales internacionales. 

Para esta convocatoria correspondiente al año 2011, se ha considerado promover la ejecución de grandes Proyectos. Para ello las propuestas que se presenten a concurso se  deberán considerarse en las siguientes alternativas: 

· Itinerancia: Al menos tres países (sin tope de tiempo), ó 3 Consulados Generales si la actividad se realiza en un mismo país. Estas deben contemplar talleres, conferencias, encuentros diversos u otras actividades relacionadas con la iniciativa presentada.
· Giras: Las que se deben realizar al menos en tres países, ó en 3 Consulados Generales si es en un mismo país, en un tiempo mínimo de 10 días y un máximo de 30 días. Estas deben considerar talleres, conferencias, encuentros diversos u otras actividades relacionadas con el proyecto. Pueden participar todas las disciplinas artísticas. 

· Proyectos Multidisciplinarios: Estos pueden ser ejecutados en un solo lugar, con una duración minima de 10 días.

Los antecedentes correspondientes al periodo 2011 se recibirán hasta el 01 de octubre en  la Dirección de Asuntos Culturales, Teatinos 180, piso 16, de lunes a jueves de 9:30 hasta  17:00 horas y los viernes hasta las 16:00 horas.
Para mayor información dirigirse al e-mail: vescanilla@minrel.gov.cl 
